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GERENCIA DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA 

670-2023-JEPRE-JETES 

Octubre 4 de 2023 
 
Atendiendo lo solicitado en memorando EERSSA-GEICO-2023-0676-M 
 

CERTIFICO: 
 
Que revisado el Presupuesto de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A. correspondiente al 

ejercicio económico 2023, no consta presupuestado contratar el servicio de consultoría individual 

para elaboración de estudios de proyectos de electrificación en sectores rurales y urbano marginal 

del área de servicio de la EERSSA; sin embargo, la Gerencia de Ingeniería y Construcción incluyó 

en la Reforma Presupuestaria la obra por el valor de $ 37,000.00 para contratar el servicio. 

 
121.01.003.027.047.- ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PARA PLAN DE ACCESO UNIVERSAL. 

OT. 47-2023-GEICO BID V                      

Financiamiento: RSND BID V: $ 33,035.71 y Disponibilidad y Confiabilidad: $ 3,964.29   

 

Lo certifico en base al Presupuesto de la Empresa, aprobado por la Junta General de Accionistas, 

el 27 de diciembre de 2022 y a la Proforma 2024 de la Empresa, en proceso de aprobación. 

Certifico que existen los recursos económicos por el valor de USD 37,000.00 (TREINTA Y SIETE 

MIL DÓLARES, 00/100) incluye IVA, para contratar el servicio de consultoría individual para 

elaboración de estudios de proyectos de electrificación en sectores rurales y urbano marginal del 

área de servicio de la EERSSA. 

 

El pago del servicio se atenderá con recursos de RSND BID V  ($ 33,035.71) y el IVA ($ 3,964.29) 

con recursos de Costo de Calidad. 

  

 

Atentamente,                                                                                                           

                 

  

                                

LIC. MAGALY A. LUDEÑA M.                                     ING. KATY CRIOLLO YUNGA 

Jefe de Presupuesto subrogante.                                      Jefe de Tesorería 

 

                                            Visto Bueno: 

 

 

                             

                                             DR. FABIÁN VALAREZO CUEVA 

                                             Gerente de Finanzas encargado 

El presente certificado tiene una vigencia de 60 días calendario, a partir de la fecha de su emisión. 
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